
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente se evidencia en cumplimiento de lo ordenado en el auto N°. 0058 
de marzo 04 de 2024 notificado en el estado N°. 024 de marzo 05 de 2024, 
que se encuentra vencido el término judicial allí descrito (término con que 
cuenta la parte demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA de 
dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la descrita providencia, 
para que aporte el dictamen pericial que indicó en el escrito de contestación 
de la demanda), tiempo que transcurrió en silencio, la parte interesada n o 
aportó documento alguno, el expediente pasa a despacho con el fin de 
estudiar la viabilidad de continuar con la etapa procesal subsiguiente.  
Atendiendo el contenido del artículo 121 del Código General del Proceso, el 
término para tomar decisión de fondo culmina el 05 de marzo de 2025. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, mayo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 

Secretario. 
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